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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Con motivo de la sagrada ceremonia celebrada 

por la Iglesia el dia de ayer, S. M. la Reina, si
guiendo su piadosa costumbre y la de sus augustos 
Predecesores, se ha dignado hacer uso de su clemen
cia soberana al adorar la Santa Cruz, é indultar de 
la pena capital, conmutándola en la inmediata, á 
Alonso Barranco Domínguez y Juan de Dios Sotoma- 
yo r, procesados respectivamente por delito de homi
cidio en las Audiencias de Granada y Sevilla.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL DECRETO.
Instruido por todos sus trámites el expediente 

para la construcción de un canal de riego á la dere
cha del Llobregat, proyectado por D. Juan Canadell 
y consocios; vistos los planos y memoria facultativa; 
oidas las reclamaciones de los pueblos interesados, el 
dictámen de los ingenieros del distrito, el del Jefe 
político y Diputación provincial de Barcelona., los de 
la Junta consultiva de caminos y canales, la Direc
ción general de Obras públicas y la de Agricultura; 
conformándome con lo que Me ha propuesto Mi Mi
nistro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, He 
venido en decretar lo siguiente:

1.° Declaro á favor de D. Juan Canadell, D. Juan 
Clarós de Ferran, D. Joaquín Puig, D. José Castells y 
D. Antonio Monmany la Real autorización definitiva 
que con el carácter de provisional se les confirió por 
Mi Real órden de 14 de Marzo de 1 846 para abrir por 
su cuenta un canal de riego en la ribera derecha del 
rio Llobregat, desde las inmediaciones del puente de 
Molins de Rey hasta la Ribera Roja.

2." Los riegos del canal se limitarán por ahora á 
los pueblos de San Vicente del Horts, Santa Coloma, 
Prat y San Boy, no pudiendo extenderse á Viladecaus 
ni otros pueblos sin que sus propietarios convengan y 
pidan el disfrute de aquel beneficio.

3.° Dignándome aceptar la dedicatoria que de la 
obra Me hacen sus autores, se denominará esta C a n a l  
» e  i s a b e l  n , siéndome muy grato que el recuerdo de 
Mi nombre se perpetúe con los beneficios que aquella 
ha de dispensar al pais.

4.° Declaro la obra de utilidad pública para los 
efectos prevenidos en la ley de enagenacion forzosa 
de 17 de Julio de 1836. La expropiación de los terre
nos que comprende el trazado de los planos se hará 
con arreglo á la misma.

5.° Con objeto de no dificultar para en adelante 
otras concesiones, mediante esta Real autorización, 
solo podrá tomar del rio la Empresa para regar hasta 
seis mil mojadas de tierra, la cantidad de ciento trein
ta y ocho pies cúbicos de agua por segundo, que se
gún los cálculos de los Ingenieros resultan necesarios 
al efecto, sin que se admita reclamación de aumento 
por pérdidas causadas por evaporación ó filtraciones, 
ni por otro motivo alguno, porque ya han sido com
putadas al fijar aquel cálculo. Para componerlos se 
tendrán en cuenta las aguas que por cualquier concep
to se encuentren en el tránsito del canal, á fin de re
bajar su importe de los referidos ciento treinta y ocho 
pies cúbicos por segundo en que consiste la concesión.

6.® Los riegos que se establezcan con la cantidad 
de agua de la concesión presente no podrán exceder 
de las mencionadas seis mil mojadas de tierra. La ex
tensión del riego á otros terrenos podrá ser objeto de 
nueva concesión.

7.° La ejecución de la obra, bajo la vigilancia del 
Jefe político de la provincia y la inspección y respon
sabilidad del Ingeniero de la misma, será por cuenta 
de la Empresa, .con arreglo al proyecto y planos apro
bados y á las presentes disposiciones; pero con entera 
libertad en cuanto al sistema que para efectuarla con
venga mejor á sus intereses. A cargo de la misma es
tará en lo sucesivo costear el servicio del canal con 
las reparaciones y mejoras que sean necesarias, man
teniéndole en perfecto estado de conservación. En 
cambio le pertenecerán en plena y perpétua propie
dad todas las obras que se ejecuten y los aprovecha
mientos que por cualquier concepto se obtengan.

8.® Será por tanto propiedad de la misma la-fuer
za motriz de los saltos de agua que se proporcionen 
en el canal y en las acequias, teniendo la facultad de 
aprovecharla por sí, arrendarla ó enajenarla en todo 
ó en parte; pero advirtiendo que como el riego es el 
objeto principal del canal, el servicio de aquellos se 
interrumpirá totalmente, siempre que el riego lo re
clame.

9.® Los propietarios podrán ceder ó enagenar tem
poralmente ó á perpetuidad el todo ó parte de los 
derechos y propiedades que tengan en el canal y sus 
pertenencias, dando conocimiento á la Autoridad su
perior administrativa de la provincia para los efectos 
que convengan.

10.° La adquisición de los riegos será voluntaria 
por parte de los dueños de las tierras; pero una vez 
convenidos con» la empresa, y salvo lo que hubieren 
pactado, no podrán separarse del concierto, sino pa
sados tres años.

11.° La distribución de las aguas se hará en jus
ta proporción á los terrenos que tengan derecho al 
riego, sin que por ningún título ni pretesto pueda 
darse preferencia á unos sobre otros, aun cuando el 
propietario sea interesado en la Empresa. Los regantes 
de cada acequia se constituirán en Sindicato, con arre
glo á las bases y reglamento aprobado para estos 
cuerpos.

12.° En tanto que para los canales de riego se 
fija una unidad de medida por el sistema de módu
los, en virtud de la cual, y fijándose un precio á la 
referida unidad, paguen los regantes la que tomen, 
satisfarán estos un cánon por mojada de tierra, en 
virtud del cual recibirán toda el agua que necesiten, 
según la clase de cultivo á que dediquen sus tierras. 
Para determinar este riego se dividirán los terrenos 
regables en cuatro clases, debiendo satisfacer las de 
primera calidad un cánon máximo de 100 rs., 80 los 
de segunda, 40 los de tercera y 30 los de cuarta. La 
clasificación se hará por concierto entre la Empresa 
y los regantes, y en caso de no avenimiento, por el 
Jefe político oyendo al Consejo provincial, prévia au
diencia de las partes, y con informe de la Junta de 
Agricultura. El precio será convencional en caso de 
avenimiento; pero dentro de los límites expresados 
para cada calidad de terrenos. Mas si por no haberle 
hubiese de conocer el Jefe político en los términos 
que quedan expuestos, clasificado el terreno, los pre
cios serán los de la precedente tarifa.

13.° En atención á que las aguas de los rios son 
públicas, y no susceptibles de propiedad privada si
no en cuanto al uso, y que este por lo que respecta 
á los riegos y aplicaciones industriales corresponde á 
los riberiegos, siendo en aquel concepto una servi
dumbre natural de las tierras; teniendo finalmente 
en consideración que el Estado es quien cede gratui
tamente á los que construyen el C a na l  de I s a b e l  i i , y 
en virtud de este título el agua para que concedan

los riegos, como él mismo podría verificarlo declaro:
1.° El derecho de dar agua para los riegos no se 

puede dividir de la propiedad del canal, ni por tan
to enagenarse ambos separadamente.

2.® Tampoco puede adquirirse el agua con sepa
ración de la tierra, trasmitiéndose siempre con esta 
el derecho á los riegos.

3.° Es irredimible el cánon de los riegos, ya por 
los motivos expuestos, ya con objeto de que los pro
pietarios del canal ofrezcan á los regantes la conveniente garantía.

14.° La inspección del canal estará siempre á 
cargo del Ingeniero de la provincia, sin perjuicio de 
la dirección facultativa que convenga á la Empresa. 
En cuanto á aquella, y al servicio del mismo, se su
jetará á los reglamentos y disposiciones especiales que 
se hallen vigentes ó se establecieren para la conser
vación de las obras públicas. Los empleados y guar
das del canal podrán usar, con aprobación del Jefe 
político, el distintivo que corresponde á los de em
presas de esta clase.

15.° La Empresa, so pena de caducidad d éla  
concesión, quedando á beneficio del Estado los planos 
y trabajos hechos hasta ahora, estará obligada á prin
cipiar las obras antes de cumplir un año desde esta 
concesión definitiva, y á darlas concluidas en los tres siguientes.

16.® Si una vez principiadas las obras, por causas 
de fuerza mayor y no por culpa ó negligencia de los 
empresarios, se interrumpieren los trabajos por algún 
tiempo, se aumentará el plazo prefijado para la con
clusión de todas las obras por un término igual á la 
supresión procedente de las mencionadas causas.

17.° En el caso de que la Empresa no concluye
re el canal en el término estipulado, ó no diere á los 
trabajos el impulso necesario para que al concluir el 
año y medio se halle terminada mas de la mitad de 
la línea, ó faltare al cumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones bajo que se le hace la concesión, 
caducará esta. Mi Gobierno proveerá á la continua
ción de los trabajos por medio de una nueva conce
sión, cuyas bases serán las condiciones con que se 
hubiere hecho la primitiva y la tasación de las 
obras ya ejecutadas, materiales acopiados, terrenos 
comprados y demas objetos que pertenezcan á la 
Empresa.

18.® La concesión en este caso se hará á favor 
del nuevo licitador que ofrezca mayor caniidad por 
los objetos comprendidos en ¡a tasación, aunque la 
oferta no cubra su total importe, con tal que no ba
je de las dos terceras partes. La nueva Empresa < n - 
tregará á la primitiva el valor que se obtuviere de 
los objetos mencionados.

19.° Si abierta la licitación no se presentare pos
tor, se renovará bajo las mismas condiciones des
pués de pasados seis meses; y si tampoco se presen
taren licitadores, el empresario quedará definitiva
mente privado de todos los derechos de la presente 
concesión. En el caso de que Mi Gobierno continuare 
por su cuenta el canal, pagará á la Empresa la mi
tad del valor de la tasación de que se habla en el 
artículo anterior. Las disposiciones de los artículos 17 
y 18 no serán aplicables á los casos en que la para
lización de los trabajos sea ocasionada por causas de 
fuerza mayor que el empresario no pueda evitar.

20.° Se declara caducada la concesión hecha en 
25 de Mayo de 1818 del canal de la derecha del 
Llobregat, llamado de San Baudilio ó San Boy y el 
Prat, en virtud del abandono que de ella ha hecho 
la Empresa concesionaria.

21.® Mi Gobierno presentará á las Córtes un pro
yecto de ley solicitando para los capitales invertidos 
en el C a n a l  b e  I s a b e l  i i  y para los productos de su 
regadío la exención de toda contribución, pidiéndo
se ademas que el pago de contribuciones por las tier-



as quo con aquel se rieg u en , en los diez años que 
sigan ú la conclusión, de las obras, sea el mismo que 
si se cultivasen de secano; y que los establecim ien
tos industriales que se creen á beneficio de la fuerza 
m otriz de sus aguas paguen solo, du ran te  los mis
mos diez años, la mitad de la cuota de contribucio
nes que según su clase les corresponda.

22.° Finalm ente, la Empresa del C anal de I sa
bel  i t ,  si se constituyere en sociedad anónima, habrá 
de solicitar la autorización correspondiente por los 
trámites y con las circunstancias que m arcan la ley 
de 28 de Enero de 18-18 y el reglam ento de 1 T f  de 
Febrero del propio año que tra tan  de las mismas.

Dado en Palacio á 4 de Abril de 1 8 i9 .= E stá  ru 
bricado de la Real niano*»«El Ministró l e  Comercio, 
Instrucción y  Obras públicas, Juan BráVO Murilló.,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DEL REINO

Dirección de Gobierno.- Teatros.- Circular. v ' ’ "

;v3;*M. la Reina M  tenido 5 bien aprobar la si
guiente clasificación de los teatros del reino , pro
puesta por la Junta consultiva de los mismos, de con
formidad con lo prevenido en el art. 22 del Real de
creto orgánico de 7 de Febrero último.

Teatros ele prim er orden.

™ , (De la Cruz.M adrid  n  ,(Del Circo.
r\n t (De Santa Cruz.B a r « lo n a . . ) De, Uc#0

c „ (Principal.
V!  I De San Fernando.

Cádiz, principal.
Valencia.

Teatros de segundo órden.

Madrid, del Instituto.
Coruña.
Granada;
Málaga. •
Palma.
Valíadolid.
Zaragoza.

Teatros de tercer órden.

Los restantes.

Los teatros de primer órden pagarán por dere
chos de licencia 3000 rs. v n ., 1500 los de segundo 
y  500 los de tercero.

Asimismo se ha servido S. M. aprobar la siguien
te tarifa, propuesta por la Junta consultiva de tea
tros, de lo que deben satisfacer los espectáculos no 
teatrales y las diversiones públicas con arreglo al 
art. 93 del mencionado decreto orgánico.

Funciones de toros y de novillos el 5 por 100.
Los demas espectáculos y  diversiones el 10 por 

100. 1
De Real órden-lo comunico á V. S. para los efec

tos correspondientes. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Abril de í S49.=San Luis —Sr. Je
fe político de..,. ■ ■ -

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS D EL CU ERPO  R EGU LAR  PARA CUYOS REM A TES SE SEÑALARA D IA .

MADRID.

Por disposición del Sr. Intendente de rentas de esta pro
vincia so señala el dia DI de Mayo próximo de doce á una 
para el remate de las fincas que á continuación,se expresan 
el cual tendrá efecto, previas las formalidades de instruc
ción, en las Casas consistoriales de esta corte, por ante el 
juzgado y escribano que Se dirá, y en las de Alcalá de He- 
nares/

Ante ¡os Sres. D. Pedro f ia s c o  Aunóles y D. Gabriel Santin 
Quevedo. '

FINCAS QUE HAN PER TEN ECID O  A LOS P P . A G O N IZA N T ES D E  ALCALA 
DE IIE N A E E S . .

Una tierra én término de los Santos de la Humosa al si
tio de los Huertos, de caber una fanega y 6 celemines, 
cuyos lindes son los de Lucio López al Saliente y D. Félix 
López al Poniente: fia si¿dn.tasada en 400 rs. en venta y 20 
reales en renta , y  capitalizada en 600 r s ., que es la canti
dad por qué se saca á subasta. .'

Otra tierra en dicho término y sitio dé la Vega de abajo, 
de una fanegá y 7  celemines, qiie linda por Saliente cdn 
propiedad de Pedro Moreno, por Poniente con la de D. F é-  
lix  López, y Norte con el rio: ba sido tasada en 1 60 rs. en 
renta y 8 rs. en renta, y capitalizada en 240 r s ., por cuya 
cantidad se saca á subasta. '

Otra tierra en el mismo término y sitio de la Perucha, 
de 2Ianegas y 8 celemines, que linda por Orientó con cer
ros Espartóles, y Poniente con el camino de dicho nombre: 
ha siuo tasada en 260 rs. para la venta, y en 14 rs, en ren

ta, y capitahzaaa en 420 rs., que es la cantidad que sirve 
de tipo para la subasta.

Otra tierra en dicho término y sitio de Cabeza gorda, 
de 2 fanegas, erial, que linda por Oriente con Antonio Ló
pez, y Poniente con Félix López: ha sido tasada en 80 rs. 
para la venta, y en 6 rs. en renta, y capitalizada en 180 rs., 
que es la cantidad por que se saca á subasta.

Otra tierra en dicho término y sitio de Valdacasa , de 
una fanega y 3 celemines, que linda por Oriente con Alejo 
Lopoz, Mediodía con Manuel Fuertes y Poniente con el Re™ 
bledal: ha sido tasada en 300 rs. en venta y 12 rs. en ren
ta, y capitalizada en 360 rs ., que es la cantidad por que se 
saca á subasta.

Otra tierra en el mismo sitio, de 5 celemines, con 6 oli
vos, que linda por Oriente con Pedro Fuentes, y Poniente 
con Alejo López: ha sido tasada en 200 rs. en venta y 10 
reales en renta, y capitalizada en 300 rs. por cuya canti
dad se saca á subasta.

. Otra tierra en dicho término y sitio de la Cuesta, do 6 
celemines, con 3 olivos*, que linda al Saliente con D. Félix- 
López, y Mediodía, Poniente y Norte con los Calmos: ha sido 
tasada ;én 100 rs. en venta y & rs* en rónla, y capitalizada 
oh JfiQ r s , , que es ia es n ti dad ‘ por que /sh;Ba ca á subasta.
• ,$11 ¿olivar de 6 pies en dí<?ho tópjfoiaob^siiio de Valde- 

casa'yqtté linda por Orienté -ion Máieo' López, y porÁÍÍéA 
diodia, Poniente y Norte con el Robledal: ha sido tasado 
en 110 rs. en venta .y 7 rs. en renta, y capitalizado en 210 
reales, que es la cantidad por que se saca á subasta.

Una tierra en dicho término y sitio de las Peñas blan
cas, de una fanega y 3 celem ines, con 30 cepas, que linda; 
por Oriente coa D. Félix López y por Poniente con Manuel 
Gismero : ha sido tasada en 150 rs. en venta y ,8 rs. en 
renta, y capitalizada en 240 r s ., que es la cantidad por que 
se saca á subasta. -

. Otra tierra en dicho término.y sitio del.Poyal., ele 3 ce
lemines, con 20 cepas, que linda por Saliente con Librada 
Fuentes y Poniente con Ildefonso da Meco: ha sido tasada 
en 70 rs. en venta y 4 rs. en renta, y capitalizada en Í20 
reales, por cuya cantidad se saca ¿ subasta.

Otra tierra en dicho término y sitio de la Sabuca, de 5 
celemines, con 2,8 cepas, lindante por Oriente, Mediodía y 
Poniente.con D. Félix López: lia sido tasada. en 90 rs. en 
venta y 6 rs. en renta , y capitalizada en 180 r s ., por cuya 
cantidad se saca a subasta.

Una viña de 470 cepas en dicho término y sitio , que 
Jinda por Oriente con Fructuoso Plaza, Mediodía con Miguel 
López y Poniente con Lucio López: ha sido tasada en 170 
reales en venta y, 10 rs. en renta , y capitalizada .en 300 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta. No se las conocen car
gas, ni hay escritura de arriendó.

El pago del precio del remate efe las fincas que antece
den se hará en ocho años y en las;tres .clases; de papel que- 
previene el Real decreto do 19 de Febrero de 1830 y acla^. 
raciones posteriores.

tit,: r ̂ t iira fig »

Por providencia da los Sres. Intendentes de las. provin
cias que á continuación se expresan están señalados! ,ea sus 
respectivas capitales/parados remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Bolciin, los dias que se indican, de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y horas 
de doce á una, ante los Srps. Jueces de primera instancia 
y escribanos que se dirán, con asistencia del Administrador 
principal de fincas del Estado ó persona qué le represente, 
y con citación del Procurador síndico.

VALLADGL1D.

Dia 25 de Abril ante los Sres. D. M iyuú María Duran 
y D. José de Celis Paiiz.

La fábrica do papel titulada Molino do Ja Flecha , que 
perteneció al extinguido monasterio de Prado, extramuros 
de la ciudad de Valíadolid, con todos los edificios adyacen
tes destinados á su servicio y al de los dependientes y 
trabajadores, sitos en término de dicha ciudad y Arroyo; 
cuya íabrica y. edificios constan cada uno de.los. circunstan
cias que se expresarán, y han sido tasados, para su venta 
en la cantidad total de 790,705 rs. vn. Gomo esta fábrica y 
edificios se utilizan por el Estado en tina fabricación espe
cial á que no podrá destinarles el comprador, no producen 
ni han producido renta alguna que pueda servir para su ca-. 
pilalizacion. Por consiguiente en ja subasta seryirá de tipo 
la cantidad ue su tasación; advirtiéndose que el importe 
del remate se ha de satisfacer en nueve plazos y en los cla
ses de papel con Ínteres y sin él que prescriben el llca.l de
creto de 19 de Febrero é instrucción de 1? de Marzo dé 
1836 y órdenes posteriores. No consta que estos edificios ten
gan carga alguna que deba descontarse dei valor del rema
te; y en cuanto al pormenor de tasaciones y al estado en 
que se encuentra dicho molino, cuyo estado la Dirección 
general de Fincas en su órden citada manda especificar bierr 
circunstanciadamente en el anuncio para conocimiento de 
los licitadores, y evitar reclamaciones en lo sucesivo, son 
las siguientes: ,

La fábrica ó molino de papel situado á la margen 
derecha del rio Pisuerga: consta de varios pises, en los que 
estau, situados las pilas y mazos de moler el' trapoy bálde- 
ras, prensas ^ locales para almacenes, corto y limpia del 
trapo y tendederos, pon las herramientas, moldes y útiles 
que indica la tasación. El piso bajo es de piedra sillería, 
trasdosada de manipostería con pilares dé ladrillo y te
chumbre de bóveda. Recibe las aguas matrices por medio 

cauce de sillería deslindado en la tasación, y por 
medio de dos hocinos ó aguatochos en el muro del edificio, 
que tienen de luz en el recipiente ó parte exterior 12 pies 
de alto y 15 pulgadas de ancho cada uno/Sobre el cauce 
hay un puente que da paso á las aceñas contiguas, de la 
propiedad del Excmo. Sr. D. Mariano Miguel de Reinoso, 
conaueno con el Estado en esta finca; cuyo puente referi—? 
do, asi como la presa ó pesquera de estos artefactos corres
ponden por iguales partes á las aceñas del Sr. Reinoso y al 
molino de papel. El primero y segundo pisos tienen suis fá
bricas de ladrillo y mezcla de cal y arena, con la techum
bre y tejado de madera. La figura ,de este edificio es un 
pentágono irregular de 6860 pies cuadrados de superficie, 
Y linda ñl Poniente con aguas del rio, al Mediodía con ace
ñas del Sr. Reinoso, por el Oriente con camino de los Mo- 
lendores, divisorio do los términos de Valíadolid y Arroyo, 
y por el Norte con terrenos de uso. común ó ambos artefac

tos: ha sido tasado todo ello en la cantidad de 645,912 rea
les vellón. . ! A • A A;

2? El edificio llamado de las Calderas de encolar , sitúa 
do á la izquierda del anterior conforme se entra.en él: lin
da al Oriente con camino de los Mplendorcs, divisorio délos 
términos de Valíadolid y Arroyo: sus fábricas con zócalo de 
piedra y fábrica de ladrillo con bóveda de lo mismo; su fi
gura es un cuadrarlo de 24 pies de lado, ó lo que es lo 
mismo, de 566 de superficie: tasado, con la luente-que tiene 
dentro , calderas y demas, en 15,060 rs. vn.

3? Otro edificio en el término de Valíadolid , de un solo 
piso, titulado el Taller, con zócalo y pilares de maniposte
ría, tapias aceradas y figura de rectángulo, con 1330 pies 
de superficie, que linda al Poniente con el camino de los 
Molendores y por los demas lados con terrenos de uso co
mún á los dos artefactos, tasarlo en la cantidad de 2640 rs. 
vellón.

4 £ y i á l u I a < | - R -  JmA^rsja, sifcggggi el 
ValjKllotra-: lifidá jpor m  fJéLadpfcon ter|pj¡|ps de u$ó y ^ fe .

, lidaü coi^unMÓ iodos Jos ;klifi0Íl|. y art^ átos poif el $*p| 
tado dér#holy VÁceSbrio, y por'ej} izquíHfd. linderos nptjpf 
Aios. G o^|a de,habitaciones oltas!^ b | |Í ¡ |: 
y  pila A ó^raleé, Cobérliz%, cuadril y J ^ e n ó  p a |^ a i ^ ^  
Su figura''les áá" un pólígóiio i r r i e ^ u l a o n c e  P % s  
43.*452piés de Superficie, 1 os-'cuakM:§|984$&orresf^náén
á la parte edificada, y los restantes al palio, jardin , corra
les y cobertizos. lia sido tasada en la cantidad dD- 403,341b 
reales vellón.

5? Gira casa molinera situada e ñ  la parte alta, térmi
no de Valíadolid. que linda por su entrada con terrenos de 
uso común, por la derecha con otra del Sr. Reinoso, por Ja 
izquierda y accesorio con ribera de D. Ricardo Sobejano. 
Su figura es un rectángulo de 880 pies de- superficie, dis
tribuida en varias habitaciones , y tasada en la cantidad de 
2643 ,rs. v n .. . , •

6? y étimo. Otra casa titulada de las Ocho Gasas , sita 
en término de Arroyo, comhabitaciones altas y bájas y  cor-! 
rales, linderos por todos lados con terrenos que fueron de 
Prado y la Encomienda : su figura es la de un rectángulo 
con 6303 pies de superficie', de los cuales los 3224 corres
ponden á ios ccérales, y los restantes á la párle edificada: 
ha. sido tasada, en la cantidad de 19,722 rs. vn.

Cuyas partidas todas juntas componen la referida” de 
790,705 rs. v n ., sobre cuya totalidad ha de girar’ el remáteV; 
no admitiéndose posturas separadas á Jas pautes, sino al 
todo. : ... ... ; 1 ,•

Se declara y establece para cpñqcimiento de .los.licitar?* 
dores que en el año pasado de 4848 se instruyó expo-| 
diente para la subasta en público ■ reñíate dé lás obras11 d é: 
reparación ,en la presaó pesquera de estos 'artefactos, pre^ 
supuestadas en la cantidad de 28,482. rs, y 8 ;mrs. vn.pen  
Ouyo expediente el Excmo.. Sr. D. Marjan6 Miguel de Jleinosq, 
én su calidad de condueño con el Estado en ésta finca, in
trodujo varias reclamaciones desagravio.

1? Por no haberse anunciado el remate de las piaras en 
tiempo hábil para ejecutorias. ' ■' '

2? Por los mayores daños que las aguas de este invier
no hayan podido causar en la pesquera.

Y 3? Por haberse admitido el presupuesto y formado el 
pliego .de condiciones sin su participación comp .coqduieño, 
en óuyos conceptos reciamó y protextÓ contra Tá fihcá* su 
condueño el mayor coste que puedan tener ¡lás 'obras,‘ tío! 
habiéndose subastado para poderse ejecutar eh;; JhH aguas < 
bajas de- \ 848 ; y asimismo prqtoxtó también contra -lia?tra
mitación del expediente, por. h a b e r s e  hecho sin sju./iiritér—* 
vención éii la parte qué 'sé la coíicederi hu^ detécíios dé 
condueño. ■■■ •• -;v • -fií

El Tribunal de 1a subdelegacion, ante el cual coa ante^  ̂
rioridad al remato y en el acto de él se, prcsentaroi)-e¿;tas 
protextas, las consideró justas y procedentes, acordando 
que se 'enera al Sr. Reinoso certificación de ello en forma.

Y por lo tanto se declara, para conocilñicnto do ló¿‘ íici- f 
(adores , que aquel á ‘cuyo favor quedare este remáte no1 ten-' 
dra derecho á exigir del-condueño Sr. Reinoso 4a qnitád deL 
coste que puedan tener. ¡ás< obras de reparación en Jps aguas 
baja? próximas, sino solamente la niítá/í dcL qúo'hubieran, 
tenido'si se hubieran subástádÓ en aguaViuqaé/ de J8Í8:' 
Son fincas do mayor cuénüá. ¡i V A-/. .J

■ : v , ' r  'j ÍÁEN . y ' y /

Día 24 'dc Á bnl ante los Sres:]!). José litaría ' Jíoniemciyqr’
! ‘ y 11 Francisco Monlmpr . V  .y

Catorce  ̂vigésimas partes de una caká núm, 1 'éri la cálle, 
do la Tercia , de la villa hie Linares, qué-fue dé alca'nccs dé 
empleados.: su renta anual 603 rs.: lian; sido Va pita Ifea-daS' 
en 13,507 rs. y 47 mrs.,. y tasadas en 20,100 ;fs.,-,: por.'jqiiyhí 
cantidad se sacan á subásla; Es fincó de mayor cuqnUar.L; ?

' LERIDA' .  - :̂ r' : 'y

Día 29 cíe .Abril ante, los Sres. D.:■ Peilro\ . N o l q s c o r  ¡¡í.
; y-D. BarMofaé.$wr.eyuero. •->. r  'M

. QÜS PERTF;NmÓ;AL M^NAS ÎÍIO,DE.SCALfADEL •

Una p i e z a t i é r r a  situada-eti' ehtérmino dél púéblo'de* 
Torreveses5, cbnocida coivel nombFérdei la Vollede «Gíané^' 
n a , de extensión de 15 jornales de tierra regadío, .pía,ntadíp 
con 40 olivos, 25 moreras, 6 higueras y 30 tiras de.yúda; 
sus linder^son por Oriente cqn l ia r á s ' 'de Vftámóñ ’ fciiíg f  
Ramón Piñól, y con lá de José Argén; Mediódiá y  N or te  con 
la de BLguel Gort: ha sido capitalizada en 24,960 rs.J y tá^J 
sada en 28,298 rs, y 22 mrs., por,cuya cantidad, sé saca á; 
subasta. . . \

Esta finca fue comprada por él monasterio á car ta .  de 
gracia a D. Miguel Gort por 2452 libras y 10 suéítío1? bar
celoneses, equivalentes á 26,460 rs. v n .,; y sé vendé barjo;. 
este mismo concepto á favor del expresado;Goiit el derecho 
ae reyicdicar la finca , entregando al comprador,^ta ,?uma 
én dinero metálico. '

Se halla actualmérite arrendada á D. Miguel Gort eth 
reales anuales hasta 31 de Gctübire'dé 185Ó.

El pago del precio del remate de Jas'fincas que aíntécé-' 
den se satisfará en créditos de la deuda .pública, según el 
Real decreto Ale 19 de Febrero, dé 1836 y sU;S;p l̂.aracip  ̂
nes do 9 de Diciembre de 1840 y' 4 de Marzo siguiépte' en
tregándose la quinta parte al contado y él resto éü los ochó 
años sucesivos.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José María Tenorio, Juez de primera instancia de es
ta villa y pueblos de su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean ron derecho á la propiedad de los bienes de que se 
componen las capellanías colativas fundadas en el lugar del 
Alosno, la una por Francisco Gómez Delgado y María Ro
dríguez, su rauger, según escritura que otorgaron en 26 de 
Mayo de 1688 ante D.^Juan de León Avendaño, escribano 
público que fue de dicho pueblo: otra por María Rodríguez, 
según la escritura que otorgó en 4 de Julio de 1699 ante el 
escribano público, que fue del mismo lugar, D. Bartolomé 
Martin F iz: otra por María Lorenzo Moron, viuda de Bar
tolomé Rodríguez, según la escritura que otorgó en 29 de 
Abril de 1719 ante el escribano que fue público en el repe
tido pueblo D. Pedro Sánchez Moron; y otra por D. Francis
co Gómez Delgado Moron, presbítero, por escritura que 
otorgó en 26 de Julio de 1765 ante D. José Lorenzo Char- 
neco, escribano que también fue del expresado pueblo, pa
ra que deduzcan en este juzgado y oficio del infrascrito es
cribano dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta del reino por me
dio de procuradores con poder bastante, el que les competa; 
apercibidos que de no hacerlo, pasado que sea el aludido 
término, les parará el perjuicio que haya lugar, como asi 
lo tongo mandado por providencia de esta lecha en los au
tos principiados á instancia de D. Juan María del Patroci
nio Carrasco, presbítero, vecino de dicho lugar del Alosno.

Dado en Valverde del Camino á 3! de Marzo de 1 8 4 9 .=  
José María Tenorio. =  Por mandado de dicho señor, Ma
nuel Naranjo.

D. Isidro Gómez Marzo, Abogado de los Tribunales na
cionales y Juez de primera instancia do esta villa de Muía 
y su partido &c.

Hago saber que en este mi juzgado, de partido y actua
ción cíel infrascrito escribano, se siguen autos civiles que 
agita D. Manuel Llanos Guillen en nombre de D. José Val- 
cárcel García Siles sobre mejor derecho á los bienes que 
forman la capellanía fundada por D. Alonso Fernandez Mel
garejo, vecino que fue de esta villa, qúe en el dia posee 
D. Diego María Melgarejo Blaya, de igual vecindad, en cu
yos autos, por providencia del dia de ayer, he mandado 
citar, llamar y emplazar por medio del presente y término 
de 30 dias á los que se crean con derecho á dichos bienes, 
para que en el periodo marcado comparezcan en el citado 
juzgado á aducir la oposición que vieren asistirles; en la 
inteligencia que pasado dicho término sin realizarlo, que 
principia á contarse desde el dia que tenga lugar su in 
serción en la Gaceta de Madrid, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Muía 27 de Marzo de 1849. =  Isidro Gómez. = P o r  su 
mandado, José Botia Fernandez.

D. José Duran, Regente de jurisdicción ordinaria de es
ta villa de Vitigudino y su partido, en la provincia de Sa
lamanca , por indisposición del Sr. Juez ae primera ins
tancia.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la segunda mitad de la 
capellanía no colativa, ó sea patronato ó vinculación civil, 
que en la villa de Barrueco Pardo fundó D. Juan Izquierdo 
de Vega, para que en el termino de dos años, á contar des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
de S. M., repetido de ocho en ocho m eses, acudan á este 
juzgado y por la escribanía del que refrenda á usar del 
que tuvieren; con apercibimiento que de no hacerlo, tras
currido que sea dicho término, se sustanciará por los trámi
tes legales el expediente que en reclamación de la enuncia
da segunda mitad ha promovido D. Juan Francisco Casado, 
presbítero, cura párroco dé Vaiderodrigo, de este partido, 
que es el actual poseedor dé la primera m itad, pues asi lo 
tengo ordenado con acuerdo de asesor en auto de este dia.

Dado en Vitigudino á 15 de Marzo de 1849. =  José Du
ran. =  Por mandado de su merced, Ramón González Pico.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Du
ran, Juez de primera instancia en esta capital, refrendada 
del escribano de número D. Justo de Sancha, se vuelve á 
sacar á pública subasta una casa, sita en Chamberí de ar
riba, cabe de Santa Feliciana, á la que tiene su fachada 
principal, haciéndola también á la plaza Circular, cuya 
área comprende 4035 pies cuadrados y acaba de ser reta
sada por el arquitecto D. Jacinto San Martin en 62,380 rea
les vellón, estando señalado para su remate el dia 17 de 
Abril corriente á las doce de su mañana en la audiencia 
de S. S., que la tiene en el piso bajo de la territorial de 
esta corte.

Quien quisiere hacer postura acuda á dicho juzgado y 
escribanía, ó al remate, en que se admitirán las que sean
arregladas.

PIETE NO OFICIAL.
MADRID 7 DE ABRIL.

Las sagradas é imponentes ceremonias de la Se
mana Santa se han celebrado este año en Madrid con 
la pompa y la solemnidad acostumbradas.— SS. MM. 
la Reina y el Rey salieron el jueves á las tres de la 
tarde á visitar los Sagrarios, haciendo estación en las 
iglesias de Santa María, del Sacramento, San Justo, 
Santiago, Santo Domingo, Encarnación y capilla de 
Palacio. Acompañaban á las augustas Personas toda 
la servidumbre de su Real casa, grandes de España, 
Generales, Damas &c., y cerraba la comitiva un pi
quete de alabarderos y un escuadrón de coraceros.

Tres años hacia que no se verificaba este acto so
lemne, en que la Magestad de la tierra se inclina y 
se prosterna públicamente ante la divina Omnipo
tencia.— Nada tan propio de este pueblo esencial
mente religioso, de esta nación eminentemente ca

tólica, como ese ejemplo de humildad cristiana, muy 
á propósito para reanimar la fe y para fortificar las 
creencias.

SS. MM. no han querido dejar de tributar este 
respetuoso homenaje al Rey de los Reyes, aunque el 
cielo encapotado y sombrío amenazaba á cada ins
tante con la lluvia, y aunque la tarde estaba des
templada y fría. Sin embargo SS. MM. volvieron á 
Palacio á las cuatro y media sin haber tenido necesi
dad de ocupar las sillas d e . mano que iban, según 
costumbre, detras del acompañamiento.

El viernes salió también la procesión del Santo 
Entierro, recorriendo la carrera de siempre enmedio 
de una inmensa multitud que poblaba las calles del 
tránsito. Lo que mas llamó la atención en ella fue el 
suntuoso traje que estrenaba la efigie de Jesús Naza
reno, ¥egalo, según parece , de una elevada persona.

La concurrencia á los oficios, á las lamentaciones, 
á todos los grandiosos actos que en esta época celebra 
la Iglesia , ha sido considerable y ha ostentado la ma
yor compostura y el mas edificante recogimiento.—En
tre los sermones predicados por diferentes oradores 
merecen, especial mención el ele pasión que pronunció 
el Sr. Cascallana , el de las siete palabras que dijo el 
Sr. Rodrigo en la Real capilla, y en fin , el del señor 
D. Pedro Arenas en el oratorio del Caballero de Gra
cia , digno por cierto de la justa fama de aquel sacer
dote y del grandioso asunto á que se consagraba.

CORTES.
SENADO.

O r d e n  d e l  d í a

para  la sesión pública del sábado 7 de Abril de 1849.

Discusión por artículos del dictámen de la comisión so
bre el proyecto de ley de dotación del culto y clero.

DOCUMENTO P A RLAMENTARIO.

PROYECTO DE LEY .

A rtículo único. E n conformidad á lo prevenido en el párrafo 5? 
del art. 46 de la Constitución de la m onarquía, se autoriza al Gobier
no para ratificar el tratado especial de comercio celebrado con el Shah 
de Persia , y firmado por los respectivos plenipotenciarios en Consta n - 
tinopla en 4 de Marzo de 1842.

Palacio 31 de Marzo de 1849.=:Pedro J .  Pidal.

Copia del tratado de amistad y  comercio celebrado entre los plenipo
tenciarios de la Reina de España y  el Shah de Persia»

En nombre de Dios Omnipotente. Las córtes de España y  de Irán 
igualmente animadas del deseo de proporcionar á la industria y  co
mercio de sus respectivos países todos los estímulos y  facilidades posi
bles; y  persuadidas de que nada puede contribuir tanto al logro de tan  
apetecible objeto como el arreglo y  estipulación de las relaciones que 
hayan en adelante de existir entre los súbditos de ambas potencias, 
fundándolas sobre principios de justicia y  m utua conveniencia , han 
resuelto, de común acuerdo, ajustar y  concluir un tratado solemne de 
amistad y  comercio que consigne sus benéficas intenciones; y  al tfecto 
han tenido á bien nom brar por sus plenipotenciarios, á saber: S. M. 
Dona Isabel I I ,  Reina de las Españas, y  en su augusto nombre y  du
rante su menor edad el Regente del reino D. Baldomcro Espartero, 
duque de la Victoria y  de Morella á D. Antonio López de Córdoba, 
caballero con placa de la R eal y  distinguida orden de Cárlos I I I ,  Co
mendador de las Reales órdenes, Americana de Isabel la Católica , de 
Cristo de Portugal, del Salvador de Grecia y  del Santo Sepulcro de 
Jerusalen , condecorado con la prim era clase del Nisban Iftihar del 
Imperio Otom ano, del Consejo de S. M. Católica , su secretario con 
ejercicio de decretos, y  sil M inistro residente cerca de la Puerta Oto
mana & c., &c., & c., y  S. M. Muhammed Shah Kadzar, R ey y Sobe
rano de las vastas provincias del Irán , al m uy excelente y  exclarecido 
Sr. Mirza Djaafer K h an , su Ministro ín tim o , inspector en gefe del 
cuerpo de Ingenieros del ejército persiano, su embajador y m inistro 
plenipotenciario cerca de la Sublime Puerta O tom ana, condecorado 
con el retrato de S. M. el Shah, caballero de prim era clase de la orden 
del León y  del Sol de Sertipy , de las dos grandes bandas roja y verde, 
y  roja de Persia, del Nishan Iftihar de la Sublime Puerta &c., &c., &c., 
quienes después de exhibirse sus plenos poderes y  de hallarlos en re
gla y  debida forma , se han convenido en los siete artículos siguientes:

Artículo 1? Desde hoy en adelante y  á perpetuidad habrá amistad 
perfecta y  constante, buena inteligencia entre los Estados y  súbditos 
de  S. M. Ua Reina de España y  los Estados y  súbditos de S. M. el 
Shah de Persia.

A rt. 2? Los súbditos de las dos altas partes contratantes podrán en lo 
sucesivo recorrer con plena libertad sus respectivos dom inios, ejercer 
en ellos el comercio, arrendar casas , almacenes y  tiendas para sus ne
gocios, sin que por ningún motivo n i pretesto puedan impedírselo las 
autoridades locales, las cuales pondrán por su parte la mas viva soli
citud en preservarlos de todo disgusto, velando continuamente por su 
tranquilidad, y  prodigándoles las mayores atenciones y  el mejor trato, 
á fin de que no experimenten perjuicio, traba, ni vejación de ninguna 
especie en su* viajes y  ocupaciones; y  para mayor seguridad de sus 
personas, obtendrán sin reparo n i tardanza las órdenes y pasaportes de 
que hubieren menester.

A rt. 3? Los súbditos de ambas altas córtes que en calidad de m er
caderes , negociantes ó viajeros se trasladasen á cualquiera de sus do
minios , serán acogidos y  tratados desde su llegada hasta su salida con 
la distinción conveniente, y  estarán siempre exentos de todo impuesto 
ú otra cualquiera contribución.

Los traficantes que im portaren ó exportaren mercancías en sus Es
tados respectivos no satisfarán mas que un solo derecho de aduana, por 
una sola vez y  en un solo paraje, y serán tratados á este respecto al 
completo nivel de las naciones mas favorecidas.

A rt. 4? Para asegurar mas cumplidamente la tranquilidad y  la 
confianza de sus súbditos respectivos establecidos ó transeúntes en el 
territorio de cada una de ellas , las dos altas potencias contratantes se 
reservan la facultad de nom brar dos agentes comerciales que residan 
en los parajes mas adecuados para protegerlos y velar por ei bienestar 
de sus personase intereses. La alta córte de España perm itirá que un 
agente comercial nombrado por el Gobierno persa se establezca en la 
capital de Madrid y  otro en B arcelona, y  en vez de este punto en 
cualquiera otro español que fuese preferido. La alta córte de Irán  con

sentirá igualm ente el establecimiento de un agente comercial nota* 
brado por el Gobierno español en la capital de Teherán, y  el de otro 
en Tauriz.

A rt. 5? E n  cuantos casos de contestación, disputa ó litigio ocuv« 
riesen entre súbditos de las dos altas partes contratantes sobre intereses 
mercantiles ó de cualquiera otra naturaleza 9 no podrá decidirse ni ¡uz» 
garse la causa sino con previa anuencia é intervención del agente co
mercial , ó en nombre de este funcionario en presencia del intérprete 
de su Gobierno respectivo; y  todo con arreglo á las leyes y  costum
bres del pais. Si alguno de los súbditos de dichas potencias quebrase ó 
se declarase en estado de baucarota, se procederá al examen de todos 
sus bienes, de sus efectos y  cuentas, con el objeto de formalizar la 
liquidación correspondiente y  hacer el justo reparto á prorata entre 
sus acreedores, quienes deberán al fin de todos estos actos entregar las 
obligaciones que poseyeren , después de haber recibido su contingente.

Si falleciese algún súbdito de ambas córtes, el agente comercial 
respectivo se hará cargo de cuanto á aquel perteneciere, á fin de que 
después de satisfacer las deudas que dejare el difunto, haga de todo ello 
el uso oportuno con arreglo á las leyes y  costumbres de su pais.

A rt. 6? E n caso de guerra entre una de las altas partes contratan
tes con alguna otra potencia, no se seguirá por este solo motivo el me
nor menoscabo ni alteración á la buena inteligencia, ni á la firme y 
sincera amistad que deberán subsistir para siempre jamás entre las al
tas córtes de España y  de Irán.

A rt. 72 El presente tratado de amistad y  de comercio será, con el 
favor de Dios, fielmente observado y mantenido recíproca y perpetua
m ente, y  sin que 'sufra su contenido el menor detrim ento ni contra
vención; y los plenipotenciarios de las dos altas partes contratantes se 
comprometen á cangear las ratificaciones .respectivas en Constantino- 
pía en el término de cinco meses ó antes si fuere posible.

Conclusión.
Quedando estos siete artículos estipulados y consentidos por ambas 

pariesen el modo y forma que precede, ios dos plenipotenciarios pre
citados han consentido el presente tratado extendido en dos copias, 
firmada y  sellada cada una de ellas en sus respectivos id iom as, y han 
cangeado entre sí el instrumento auténtico correspondiente.

Hecho en Constantinopla el dia cuatro de Marzo de m il ochocien
tos cuarenta y  dos, y de la Egira el 21 M uharrem  de 1258.
(L. S .) Antonio López de Córdoba.rz(L. S.) MiTza Djaafer.

De común acuerdo de los plenipotenciarios español y  pe rsa ,y  con
forme á las instrucciones de sus respectivas córtes, se modificó el a rtí
culo 3? en los términos siguientes:

A rt. 32 Los súbditos de ambas altas cortes que en calidad de m er
caderes, negociantes ó viageros se trasladasen á cualquiera de sus do
minios, serán acogidos y tratados desde su llegada hasta su salida con 
la distinción conveniente, y  estarán siempre exentos de todo impuesto 
ú otra cualesquiera contribución. Los traficantes que im portaren ó ex
portaren mercancías en sus Estados respectivos, satisfarán los mismos 
derechos de aduana y demas impuestos en el modo y forma que lo hi
cieren los súbditos de las demas naciones mas favorecidas, con los cua
les deberán ser en todo equiparados bajo este concepto.

La precedente copia del tratado entre España y  Persia, y  el art. 3? 
modificado son traslados conformes del texto español de los originales 
que obran en el M inisterio de m i cargo á que me remito*

Palacio 31 de Marzo de 1849.=Pedro J .  Pidal.

ANUNCIOS.

TEATRO ESPAÑOL.

Inauguración.
Domingo 8 de Abril de 1849 á las ocho de la noche.— 

Prólogo en verso, compuesto y recitado por el primer actor 
D. Julián Romea, á nombre y en presencia de la compa
ñía.— Sinfonía, escrita expresamente para esta solemnidad 
por el maestro compositor y director del Teatro español Don 
Baltasar Saldoni.—Casa con dos puertas, comedia famosa de 
D. Pedro Calderón de la Barca, en tres jornadas.—Interme
dio de baile nacional.— La casa de Tócame-Roque, sainete de 
D. Ramón de la Cruz

Actores en la comedia: Sras. Diez, Palma, Noriega y 
Duran. Sres. Romea (D. JuliaD), Guzman, Pizarroso, Barro
so, Boldun y Sotomayor.

Actores en el sainete, los principales de la compañía.
Nota. Las personas que tengan encargados billetes par* 

la función del lunes 9 se servirán pasar á recogerlos á la con
taduría del teatro en la mañana del domingo desde las do
ce en adelante; en la inteligencia de que no se entregarán 
sino á los interesados ó á quien presente autorización de los 
mismos por escrito.

CIRCO DE PAUL. Mañana domingo 8 de Abril á las 
ocho de la noche.—Primera representación de Mazeppa y él 
caballo tártaro , gran pantomima dividida en cuatro cuadros, 
la que se representará con todo el aparato que requiere su 
argumento, siendo los trajes nuevos y adecuados á la épo
ca á que se refiere : está puesta en escena por el Sr. Joa
quín Mattis, y las decoraciones son de los Sres. Conlier y 
Cousseau.

Creemos oportuno dar una id ea , aunque ligera, de la 
biografía de Mazeppa para mejor inteligencia del público.

Mazeppa fue paje en la corte del Rey Juan Casimiro de 
Polonia en el siglo XVI, y en ella supo granjearse el afecto 
y el amor de Teresa, hija del Rey Casimiro. Rustolfe, gran
de de la corte, era ei esposo prometido á Teresa, y pronto 
debían celebrarse las bodas, cuando llega Mazeppa de una 
arriesgada expedición para dar cuenta al Rey de la victo
ria alcanzada: el Rey agradecido premia sus servicios por 
mano de su hija Teresa. Esta circunstancia aviva un amor 
no extinguido, y Mazeppa, aprovechando la primera ocasión 
que se le presenta , logra hablar á su amada en los jardi
nes de palacio, asegurándola que la ausencia , lejos de en
tibiar su amor, le ha acrecentado; pero este coloquio ino
cente fue observado de su rival, quien sin perder tiempo 
dio cuenta al R ey , pintándolo con tales colores que excitó 
su enojo hasta el punto de mandar que desnudasen á Ma
zeppa y le colocasen bien atado sobre un caballo salvaje, 
procedente de los desiertos de la Ukrania El animal corrió 
asombrado á través de los montes hacia la tierra en que 
había nacido; mas al llegar á ella cayó muerto á causa de 
la fatiga y la falta de alimento. Hállanlos unos cosacos, y 
viendo que Mazeppa daba señales de v id a , le prodigan los 
auxilios que reclamaba su situación. Alli reconoce á su pa
dre , y en el acto es nombrado por aclamación Príncipe de 
la Ukrania.

Nota. El director Paul tiene el honor de participar al 
público que para complacerle en lo que pueda ha hecho me
joras en su Circo renovando todo el adorno interior.


